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DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en la Base 6.2 de la Licitación, los Licitantes o Consorcios deberán 
presentar la Documentación Legal y Administrativa en los términos que se señalan en el presente 
Anexo. 

I. Documentación Legal y Administrativa para Licitantes que participen de manera individual: 

(a) Formato de identificación del Licitante de conformidad con el Formato DLA-00 
 
(b) Acreditación de existencia del Licitante. 

 
(i) Para el caso de personas físicas, copia simple de una identificación oficial expedida 

por la autoridad competente. 
 

(ii) Para el caso de personas morales de nacionalidad mexicana, copia simple del 
instrumento público donde conste su constitución, con datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio (o constancia de encontrarse en trámite), así como 
copia simple de las modificaciones a sus estatutos sociales, o bien, de la compulsa de 
sus estatutos sociales o su equivalente. 

 
(iii) Para el caso de personas morales de nacionalidad extranjera, deberán presentar la 

documentación con la que acredite su existencia conforme a la legislación de su país 
de origen, debidamente apostillada y traducida por Perito Autorizado. 

 
(c) Acreditación de la personalidad del representante del Licitante. 
 

(i) Copia simple del instrumento público donde se acrediten los poderes y las facultades 
del apoderado del Licitante necesarias para suscribir la Proposición y obligarse en 
nombre del Licitante en todas las etapas de la Licitación; acompañada de copia simple 
de la identificación oficial vigente con fotografía del Licitante, en caso de personas 
físicas, o del apoderado del Licitante que cuenta con facultades para suscribir la 
Proposición y obligarse en términos de la Licitación Pública. 

 
(ii) Para el caso de personas morales de nacionalidad extranjera, se deberá de contar con 

un poder con facultades y autoridad suficientes para firmar la Proposición y obligar a 
su representada en términos de estas Bases de Licitación.  En caso de que el poder 
haya sido otorgado en el extranjero, este deberá de estar apostillado y protocolizado 
ante fedatario público mexicano. 
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(d) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes del Licitante en caso de que este sea de 
nacionalidad mexicana y, para el caso de extranjeros, el documento equivalente conforme a 
la legislación de su país de origen, el cual deberá estar apostillado y traducido por Perito 
Autorizado. 

 
(e) Las siguientes manifestaciones, utilizando los formatos proporcionados por la Entidad 

Convocante: 
 

(i) Formato DLA-01.- Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad que 
conocen las condiciones y características del sitio en que se realizarán las Obras (Art. 
38 y Art. 44 Fracción I del Reglamento). 

 
(ii) Formato DLA-02.- Escrito en la que señale las partes de las Obras que serán 

subcontratadas (Art. 44 Fracción V del Reglamento).  
 

(iii) Formato DLA-03.- En caso de ser aplicable, escrito de que los precios consignados en 
su Proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios (Art. 44 
Fracción VIII del Reglamento). 

 
(iv) Formato DLA-04.- Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 

alguno de los supuestos establecidos por los artículos 51 y 78 de la LOPSRM (Art. 61 
Fracción IX (a) del Reglamento). 

 
(v) Formato DLA-05.- Solamente aplicable a las personas a que se refiere el segundo 

párrafo de la fracción VII del artículo 51 de la LOPSRM, escrito que contenga la 
manifestación a que se refiere el artículo 31 fracción XV del de la LOPSRM referente 
a que los estudios, planes o programas que previamente hayan realizado, incluyen 
supuestos, especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos 
reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso, consideran costos estimados 
apegados a las condiciones del mercado (Art. 61 Fracción IX (b) del Reglamento). 

 
(vi) Formato DLA-06.- Escrito en el que manifieste que se abstendrá, por sí o a través de 

interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos de la 
Entidad Contratante o de cualquier otra dependencia o entidad gubernamental, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las Proposiciones, el resultado del 
procedimiento de la Licitación Púbica u otros aspectos que le puedan otorgar 
condiciones más ventajosas con relación a los demás Licitantes (Art. 61 Fracción IX (c) 
del Reglamento y Art. 31 Fracción XXXII de la LOPSRM). 
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(vii) Formato DLA-07.- Para los Licitantes de nacionalidad extranjera, escrito en el que 
manifiesten que: 
 
(1) Por causas imputables a ellos mismos, no se les ha rescindido 

administrativamente un contrato celebrado con alguna entidad o dependencia 
del gobierno de su país de origen;  

 
(2) No se encuentran inhabilitados para celebrar contratos con alguna entidad o 

dependencia del gobierno de su país de origen;  
 

(3) Que no han sido declarados o sujetos a concurso mercantil, bancarrota, 
quiebra o alguna figura análoga en su país de origen; y 

 
(4) Que gozan de buena reputación y han cumplido satisfactoriamente los 

contratos que han celebrado con las entidades o dependencias del gobierno de 
su país de origen. 
 

(viii) Formato libre.- El Licitante de nacionalidad extranjera deberá de presentar, en caso 
de que exista en su país de origen, un documento emitido por las autoridades o 
dependencias competentes de su país de origen, en el que se certifique o precise que 
el Licitante se encuentra en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. En caso de que 
dicho documento no exista o, por alguna razón, no le sea posible presentarlo, deberá 
manifestar, bajo protesta de decir verdad, las causas y razones por las que no lo 
presenta. 

 
(f) En su caso, copia del documento expedido por autoridad competente o el escrito a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento referente a su estratificación como 
micro, pequeña o mediana empresa (Art. 61 Fracción IX (f) del Reglamento). 

 
(g) En caso de que así lo decida el Licitante, el escrito a que se refiere el párrafo (h) de la Base 6.1 

relativo a la confidencialidad del contenido de su propuesta. 

II. Documentación Legal y Administrativa para Licitantes que presenten Proposición Conjunta: 

(a) Formato DLA-08.- Formato de identificación del Consorcio. 
 
(b) Cada uno de los integrantes del Consorcio, según le sea aplicable, deberá entregar de forma 

individual todos los documentos, información, escritos y formatos señalados en el Apartado 
I (Documentación Legal y Administrativa para Licitantes que participen de manera individual) 
de este Anexo 2 (Documentación Legal y Administrativa). 

 
(c) El Convenio de Proposición Conjunta a que se refiere la Base 4, original  
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III. Disposiciones Generales del presente Anexo 

(a) Los escritos y demás documentos que deban elaborar y presentar los Licitantes deberán 
imprimirse en papel membretado. Cuando se hace referencia a papel membretado, se refiere 
a que la hoja en la que se imprima el documento correspondiente debe contener la 
información del Licitante o del Consorcio. 

 
(b) Toda la documentación que haya sido emitida por autoridades de un país extranjero deberá 

estar apostillada y, en caso de que este en un idioma distinto al español, traducida por Perito 
Autorizado.  

 
(c) Salvo que se señale expresamente lo contrario, la información contenida en este Anexo se 

podrá presentar en copia simple. La Entidad Convocante se reserva el derecho de solicitar al 
a los Licitantes aclaraciones en términos del artículo 38 de la LOPSRM y la Base 7.2. 

 
(d) Los escritos y demás documentos que deban elaborar y presentar los Licitantes deberán ser 

presentados con firma autógrafa del Licitante o de su representante legal, y en el caso de un 
Consorcio, con la firma autógrafa del representante común o del apoderado de cada uno de 
los integrantes del Consorcio. 

 
(e) En caso de documentos que deban presentarse para acreditar más de un requisito contenido 

en este Anexo, el Licitante podrá presentarlo únicamente al acreditar el primero de los 
requisitos que lo solicite, debiendo señalar en los subsecuentes que dicho documento ya fue 
presentado para cumplir otro requisito de la Documentación Legal y Administrativa. 

 
(f) Los formatos proporcionados por la Entidad Contratante se entregan con el fin de asistir a los 

Licitantes en la preparación de sus Proposiciones. Los Licitantes podrán realizar los ajustes 
que consideren convenientes a dichos formatos. 
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